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(Sección 2ª) 

La Laguna, a 3 de febrero de 2015. 

Dictamen solicitado por el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Santa 

Cruz de Tenerife en relación con la Propuesta de Resolución del procedimiento de 

responsabilidad patrimonial iniciado por la reclamación de indemnización 

formulada por P.A.F., por daños personales ocasionados como consecuencia del 

funcionamiento del servicio público viario (EXP. 481/2014 ID)*. 

F U N D A M E N T O S  

I 
1. El objeto del presente dictamen, solicitado por el Alcalde del Ayuntamiento 

de Santa Cruz de Tenerife, es la Propuesta de Resolución de un procedimiento de 

responsabilidad patrimonial por los daños causados a un particular que se imputan al 

funcionamiento del servicio público viario de titularidad municipal, de acuerdo con el 

art. 25.2.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local (LRBRL). 

2. La legitimación del Alcalde para solicitar el dictamen la otorga el apartado 3 

del art. 12 de la Ley 5/2002, de 3 de junio, del Consejo Consultivo de Canarias. 

La preceptividad del dictamen y la competencia del Consejo para emitirlo la 

determina el art. 11.1.D.e) de la citada Ley, en relación con el art. 12 del 

Reglamento de los Procedimientos de las Administraciones Públicas en materia de 

Responsabilidad Patrimonial (RPAPRP), aprobado por el Real Decreto 429/1993, de 26 

de marzo. 

3. En el escrito de reclamación la afectada solicita de la Corporación Local 

implicada una indemnización de 13.000 € alegando que el día 4 de octubre de 2011, 

mientras caminaba por la calle Anselmo Benítez, a la altura de los números de 
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gobierno 2 y 4, en el citado término municipal, al cruzarse con otro viandante al que 

cedió el paso, introdujo el pie derecho en un hueco existente en la acera. Fue 

auxiliada por dicho peatón y su hijo, siendo trasladada por este último a Urgencias de 

la Clínica S.C. diagnosticándosele en un primer momento torcedura de pie derecho, 

pero como el dolor en la zona afectada no remitía se le practicó radiografía el día 10 

de octubre del mismo año observándose fractura espiroidea del 5º metatarsiano del 

pie derecho, por la que fue tratada, entre otras atenciones, en Rehabilitación. 

4. En el procedimiento la reclamante ostenta la condición de interesada, en 

cuanto titular de un interés legítimo, puesto que alega daños sufridos como 

consecuencia del funcionamiento incorrecto de un servicio público, pudiendo, por 

tanto, iniciar el procedimiento. 

Se cumple por otra parte la legitimación pasiva de la Administración concernida, 

como titular de la prestación del servicio público viario a cuyo funcionamiento se 

vincula el daño. 

5. El hecho lesivo que ha determinado la iniciación del procedimiento se produjo 

el día 4 de octubre de 2011, por lo que la reclamación, presentada el día 1 de 

octubre de 2012, no puede considerarse extemporánea, al no haber transcurrido el 

plazo de un año legalmente previsto desde la producción del hecho lesivo (art. 142.5 

LRJAP-PAC). 

6. En el análisis a efectuar de la Propuesta de Resolución formulada son de 

aplicación, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJAP-PAC), y 

su Reglamento de desarrollo; asimismo, específicamente, el art. 54 LRBRL y demás 

normativa reguladora del servicio público de referencia. 

7. Concurren los requisitos legalmente establecidos para hacer efectivo el 

derecho indemnizatorio previsto en el art. 106.2 de la Constitución y desarrollado en 

los arts. 139 y 142 LRJAP-PAC. 

II 
Primero.- El presente procedimiento de responsabilidad patrimonial se inició con 

el escrito de reclamación presentado por la afectada ante el Ayuntamiento de Santa 

Cruz de Tenerife. Adjunta reportaje fotográfico de la zona en la que tuvo lugar la 

caída, parte médico de baja/alta de incapacidad temporal por contingencias 

comunes de la Seguridad Social, informe de evolución clínica, asimismo, en su 

http://www.consultivodecanarias.org/


http://www.consultivodecanarias.org/ Consejo Consultivo de Canarias
 
 
  

Página 3 de 5 DCC 36/2015 

solicitud propone testigos presenciales del hecho lesivo alegado a efectos 

probatorios. 

Segundo.- En fecha 23 de octubre de 2012, se emite escrito sobre solicitud de 

documentación (evaluación económica de la responsabilidad, entre otros) a la 

interesada, por el Jefe de la Sección de Soporte Administrativo. Además, se señala 

que el plazo para resolver el procedimiento y notificar se entenderá suspendido tanto 

por el requerimiento de subsanación como por el tiempo que medie entre la solicitud 

de los informes preceptivos del servicio público implicado y su recepción (art. 71.1 y 

42.5 LRJAP-PAC, respectivamente). 

Tercero.- El 30 de octubre de 2012, se recibe el informe del Inspector del Área 

de Gobierno de Proyectos Urbanos, Infraestructura y Servicios Públicos, indicando 

que no se observa ninguna anomalía en la acera alegada. Sin embargo, se añade, en 

nota manuscrita a pie de página, la existencia de un tubo que ahora existe y tapona 

el hueco, donde al parecer introdujo el pie la interesada, que corresponde a T., S.A. 

Cuarto.- La Técnico de la Sección de Soporte Administrativo, el Jefe de Sección y 

con la conformidad del Jefe del Servicio de Gestión y Control de Servicios Públicos, 

emiten informe el 7 de noviembre de 2012 en el que se propone inadmitir la 

reclamación formulada por la interesada, con base en el informe de 30 de diciembre 

de 2012 (correo electrónico de 7 noviembre de 2012) emitido por el Técnico Auxiliar 

del Servicio de Gestión de Servicios Públicos, que a su vez ha recibido información de 

T. de la titularidad de esta empresa sobre la arqueta causante del accidente. El 9 de 

noviembre de 2012, el Concejal de Gobierno del Área de Proyectos Urbanos, 

Infraestructuras, Obras y Servicios Públicos de Santa Cruz de Tenerife propone la 

inadmisión de la citada solicitud porque entendía que el Ayuntamiento concernido 

carecía de legitimación pasiva al corresponder el hueco existente en la calzada a una 

arqueta de titularidad de la empresa T., no contratada por la Corporación Local. 

Quinto.- En fecha 13 de noviembre de 2012, la interesada aportó al expediente 

la documentación requerida por la Corporación Local a efectos de completarlo, 

cuantificando el quantum indemnizatorio en la cantidad de 13.399,76 €. 

Sexto.- El 28 de noviembre de 2012, la Policía Local de Santa Cruz de Tenerife 

remite informe solicitado por la Unidad de Responsabilidad Patrimonial el 23 de 

octubre de 2012, indicando que no se ha localizado parte de servicio alguno sobre la 

referida intervención. 
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Séptimo.- Como consecuencia del recurso 485/2012, interpuesto por la 

interesada contra el Ayuntamiento concernido y contra la compañía T. Nacional de 

España, obra en el expediente Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº3 de Santa Cruz de Tenerife, de fecha 13 de marzo de 2014, cuyo 

fallo anula la resolución recurrida y ordena la retroacción de actuaciones a fin de que 

por parte de la Administración demandada se recabe el preceptivo dictamen del 

Consejo Consultivo de Canarias. 

Octavo.- Sin embargo, tras la solicitud del dictamen, el Consejo Consultivo, en 

fecha 4 de abril de 2014, acordó su no tramitación por carecer el procedimiento de 

responsabilidad patrimonial tramitado de la preceptiva Propuesta de Resolución que 

constituye el objeto de dictamen a emitir por el Consejo Consultivo. 

Noveno.- En fecha 17 de junio de 2014, la instrucción del procedimiento tomó 

declaración a los testigos propuestos por la afectada. Particularmente, el 

identificado como peatón manifestó que “bajaba la calle. La señora subía, la calle 

estrecha y le cedió el paso, entonces la señora metió el pie en un agujero que estaba 

pegado a la pared”. 

También se concedió trámite de vista y audiencia del expediente a la interesada. 

Obra en el expediente comparecencia del hijo de la interesada, en representación de 

la misma, legalmente acreditada, a efectos de retirar el referido expediente en 

fecha 9 de julio de 2014. Por lo que formuló escrito de alegaciones que fue registrado 

por la Corporación Local el 15 de julio de 2014. 

Décimo.- Por otra parte, la valoración económica propuesta por la entidad 

aseguradora contratada por la Corporación indica la cantidad de 7.819,42 € por los 

daños soportados. 

Undécimo.- La Propuesta de Resolución se formuló el 25 de noviembre de 2014. 

Con arreglo al art. 13.3 RPAPRP, el plazo máximo para la tramitación del 

procedimiento es de seis meses, habiéndose sobrepasado. En todo caso, el 

Ayuntamiento implicado está obligado a resolver expresamente, con las 

consecuencias económicas y administrativas que correspondan [arts. 42.1 y 7, 43.1 y 

3.b) y 141.3 LRJAP-PAC]. 

III 
1. La Propuesta de Resolución es de carácter estimatorio, porque el órgano 

instructor considera que los documentos obrantes en el expediente acreditan el nexo 

causal requerido. 
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Ciertamente, ha quedado acreditada la realidad del daño sufrido por la 

reclamante y su vinculación al funcionamiento del servicio público por el deficiente 

mantenimiento y conservación de la zona peatonal, al presentar un estado anormal y 

no seguro para los usuarios de la vía. Así se desprende del informe técnico preceptivo 

realizado tras la inspección efectuada por el Servicio, igualmente confirmado por las 

declaraciones de los testigos presenciales, siendo las lesiones las propias de una 

caída como la sufrida. 

Por lo que el hueco en la calzada existió y así ha resultado acreditado. Por tanto, 

la zona peatonal presentaba un estado deficiente sin que el Servicio de Conservación 

y Mantenimiento de la vía haya atendido correctamente sus funciones. 

2. Recordamos que es obligación de la Administración mantener las vías públicas 

en adecuadas condiciones velando por la seguridad de los usuarios de las mismas, 

adoptando las medidas que fueren necesarias con el fin de evitar la existencia de 

riesgos que culminan con un accidente como el aquí alegado. 

En este orden de cosas, se considera acreditado el nexo causal requerido entre 

el funcionamiento del servicio público viario y la lesión sufrida por la afectada, sin 

que concurra culpa de la propia interesada en su deambular por las acera donde 

ocurrió el accidente. 

3. En definitiva, constatada la realidad de los daños antijurídicos por los que se 

reclama y su causación por el servicio público municipal concernido, los de carácter 

físico han de ser valorados y cuantificados conforme al único criterio legal existente 

para los daños de esa naturaleza (art. 141.2 LRJAP-PAC), que en este caso resultan 

de la aplicación analógica de la normativa sobre indemnizaciones por accidentes de 

tráfico, tal y como se ha aceptado reiteradamente por la jurisprudencia; por lo 

demás, por mandato del art. 141.3 LRJAP-PAC, la cuantía ha de actualizarse a la 

fecha en que se ponga fin al procedimiento con arreglo al índice de precios al 

consumo fijado por el Instituto Nacional de Estadística 

C O N C L U S I Ó N  

La Propuesta de Resolución, de sentido estimatorio, se estima conforme a 

Derecho. 

http://www.consultivodecanarias.org/

	DICTAMEN 36/2015
	FUNDAMENTOS
	I
	II
	III

	CONCLUSIÓN


<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /All
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (None)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /ColorConversionStrategy /sRGB
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveEPSInfo false
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Remove
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
    /Arial-Black
    /Arial-BlackItalic
    /Arial-BoldItalicMT
    /Arial-BoldMT
    /Arial-ItalicMT
    /ArialMT
    /ArialNarrow
    /ArialNarrow-Bold
    /ArialNarrow-BoldItalic
    /ArialNarrow-Italic
    /ArialUnicodeMS
    /CenturyGothic
    /CenturyGothic-Bold
    /CenturyGothic-BoldItalic
    /CenturyGothic-Italic
    /CourierNewPS-BoldItalicMT
    /CourierNewPS-BoldMT
    /CourierNewPS-ItalicMT
    /CourierNewPSMT
    /Georgia
    /Georgia-Bold
    /Georgia-BoldItalic
    /Georgia-Italic
    /Impact
    /LucidaConsole
    /Tahoma
    /Tahoma-Bold
    /TimesNewRomanMT-ExtraBold
    /TimesNewRomanPS-BoldItalicMT
    /TimesNewRomanPS-BoldMT
    /TimesNewRomanPS-ItalicMT
    /TimesNewRomanPSMT
    /Trebuchet-BoldItalic
    /TrebuchetMS
    /TrebuchetMS-Bold
    /TrebuchetMS-Italic
    /Verdana
    /Verdana-Bold
    /Verdana-BoldItalic
    /Verdana-Italic
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 150
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 150
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 300
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects true
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile (None)
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName (http://www.color.org)
  /PDFXTrapped /False

  /Description <<
    /ENU (Use these settings to create PDF documents suitable for reliable viewing and printing of business documents. The PDF documents can be opened with Acrobat and Reader 5.0 and later.)
    /JPN <FEFF3053306e8a2d5b9a306f300130d330b830cd30b9658766f8306e8868793a304a3088307353705237306b90693057305f00200050004400460020658766f830924f5c62103059308b3068304d306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103057305f00200050004400460020658766f8306f0020004100630072006f0062006100740020304a30883073002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d30678868793a3067304d307e30593002>
    /DEU <>
    /FRA <>
    /PTB <>
    /DAN <>
    /NLD <>
    /SUO <>
    /ITA <>
    /NOR <>
    /SVE <>
    /KOR <FEFFc5c5bb34c6a90020bb38c11cb97c0020ac80d1a0d558ace00020c778c1c4d558b2940020b3700020c801d569d55c00200050004400460020bb38c11cb97c0020b9ccb4e4b824ba740020c7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c2edc2dcc624002e0020c7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020b9ccb4e000200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe7f6e521b5efa76840020005000440046002065876863ff0c9002540875284e8e55464e1a65876863ff0c53ef4ee553ef9760573067e5770b548c6253537030028be5002000500044004600206587686353ef4ee54f7f752800200020004100630072006f00620061007400204e0e002000520065006100640065007200200035002e00300020548c66f49ad87248672c62535f003002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d5b9a5efa7acb76840020005000440046002065874ef69069752865bc6aa28996548c521753705546696d65874ef63002005000440046002065874ef653ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000520065006100640065007200200035002e0030002053ca66f465b07248672c4f86958b555f3002>
    /ESP <>
  >>
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [600 600]
  /PageSize [595.001 842.000]
>> setpagedevice


